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POR BALTASSAR
assensio MONTERDE.

Secunda Apendix.

,Afc dixo en las vltimas allcgacion€s>qne para

Uamarfe vno mercader aleado, ion necefiarios

dos requintos
, y fin ellos ,

no fe podra llamar

tal.El primero,qua: fadus fit non folucndo, fu-

puefto que ay deudas que deuc pagar, porque

vi-'r&'sr*' cito csjpropne & veredecoqucrepaulatum di

minuere fubftantiam fuam,vel credirorum & illaoi penitus confu

mere;y aunefto no baftaria,fi aliunde habeat vnde ioluat ,
dando

fid‘-mlTores,Díci.i» Liinfuluria.ff.fi ecrt.peta.Strac.de deceBo.l.par.n. 4*

Et etiam qui habet nomina debitorum dicitur eííc íoluendo, l.fa-

tere^ykt
eBfd.& Alexfffolut.matrim.Aláat.in Lfoluendoff.de 'vtrh.ftgnif.

Y aunque Cabal.decif. 1o 5.in prin.Ponc muchos cafos,en los qua

Ies le puede limar mercader al^adojpcro ninguno dellos fe veri-

fica en la cauía preíente,en la períona de Balthaífar Aflcnfio.Aten

to lo que refulta della. Aunque fe han esforzado a querer prouar,

que ay cuerpo de delidotaífaber es,que ay deudas, y que deuia

Bakhaifar Aífcnfio. A cílo fe harefpondido baftantemente en las

primeras allegaciones,quc no relícba ni esfuñeiente la proüafi^a:

Y en lasíegundas,que aunque confie de deudas , no baila auerlas,

para que íe llame mercader aleado, fi no fe prucua
,
que no tiene

de que pagar,y no confia en todo elle procefío que fe aya hecho

difeufion en fus bienes y hazienda,porque la execucion qi e dizé

fe hizo,a la qual Pedro Affeniio prefento firma de tercero,pues no

la protiguio, ni hizo las dihgeucias,fue tato como fi no la humera

preíentado,porquc fi preíento firma, fue con fu riefgo de pagar

las cofias quatro dobladas,en noauer hecho las diligécias:oi cóUs

q cóputando ios débitos y cantidades dellos con fu hazienda ,
no

aya bailado para pagarlos,ñique no aya hallado fianzas,ni
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mina debitorum.y créditos que cobrar de otros,que es en lo que

reftriba,Caual.vbifapr2.

Lo fegundo y mas importante es,que aquí no comía que Bal-

thaflar MenGo fe aya haydo y aufenudo defta Ciudad por no

pagar 3
porque ía fuga de! deudor fallido,puede fer en dos mane-

raslaut enim fugit afportando fecum res alienas,& Uta es mala fu-

gadícet propri? non dicatur, etiam hoe modo furtam comiterc,

Argum.biitt pr¿toT.§.fi (Ubiidr.jj.de
his qñ*infráu. crédito. Et ií:i dicun*

tur cedere foto ,
e* 3*n. í¡ Purpumt.m dlfwgulma.

ff.
ficen. pem.

Aut fugit fine rebus alienis 3
&iíia fuga noneít mala3

fed eU queda

latitacio vt confulat rebus fuis pr?fertim fi fortun? vicio íoiuere

nó ^oicñ3
arga.l.fulíintiiS¡§.ipwdj¡ Utit0.t.jf>e'X. quib.cauj.in pojfefsio.eátur.

¡ta dtjTtnguh 3oer.decif.il ^p9fl.3ald.conf.2io.b eos SteaEí.

in j

Y aunque Cabd.ddecif. 105,4 mm.u.k esfuerza a dezir, que no

es meneíler fuga vei latitacio3vt dicatur fallitus.-pero recibe enga-

ño que la contraria opinión es verdadera 3
ex vtroque úngelo fe-

rufione^ Aret'm.relatis abStrac.in s.parjnprin.Y aífi fe ha platicado in

fadi contingcntia
3y lo feñalan los Fueaos enaquellaspalabras por

auerfc aleado y falcado,que no fon finonymasnaas,fino diferétes q
el al^arferefpicit fugam & latitationem

,
como quien dsze , leti-

rarfe>y el faltar rcfpicitceífationem foluendi.Y lo tiernas que dize

Cabello es impradicablc,quxfatiseft?qtiod mole debitorum op-

prefus mercator 3nonpcífit foluere fuis creditoribus, porque aun

que no tenga hazienda, puede hallar fianzas
3 o tener deudes coa

que pagar como eíía dicho.

Et vere & proprie foro cedere
3
olim & hodiejeñ fügere }& alio

migrare,& habitandi caufa fe transferre,vt de Argentarlas eft
3
tex.

in lfihtminem.%.quoties.ffJep&fití
)
'vbi Badeas. Annotat Argentarlos

foro C arderé didos,quando cum fuis tabernis,feu menlulis (
quss

in foro Romano habebant)aliohabitatum mígrabanr. Velutfpa-
tria 3velV rbe ccdere,idefí a patria,velVrberecedere;&regioneni
matare obaesalienü/i aih lo há enrendido deípues deBüdeo,Sco
to i rateic, Antonio Nebriflenfe,

y Othomano, y otros Léxico-
míhstY aJi es de maraúillar,que Cauallo diziendo ello nifino en'el



e) num. i ¿>.ó 1 7. porfíe tato en dezír.que fm fuga fe puede Harr. ar
mercader aleado, de decoquere,& follere fidem,qui prsfens -eftia
ciuitate & fui copiam exhibet,queeífe no fe llamara decoquere,
fallere,vel bancam rúpere:y nunca fe ha entendido en efte Reyno*
que fe 11amafíe mercader aleado,fino el que ha huyda,

y fe ha au-
íentado,o retirado fin faiir mas en publico y ocultado fu haziéda

y cerrada la botiga de mercaderías,ü la tenia,porque de otra ma-
nera qualquicra deudor q no fueffe mercader, y deuieffe muchas
deudas por culpa fuya,y auer gaftado fu hazienda,que no muidle
de que pagar dhndo prefente,íe podría llamar mercader aleado,
o talhdojcontra los qualesya eftaprobeydo,o quelpuedan hazer
ceüon de bienes,y q fean detenidos,prefos en las car celes,o fea da
<: ° s

#
a cutlodia de lus acrehedores,pata que los firuan y haga feruir

como eíclaups:Y efio fe puede hazer con el mercader qefia prefen
te c x Ang.vbUup.q para efío priuilegiaró los Fueros los albaranes
de mercaderes,para q los puedan prender y detener preííos

, hafta •

°* l

Í
e P a&ucn,que eitonces re vera ü tienen bienes,o no para pagar

O ha lores que lo afeguren.Y tengo por cierto,que nunca fe ha vi
íto en cite Reyno,que fi a yn mercader que efta en fu cafa y boti-
ga prelente, a viña aeíus acrehedores,y por deudas lo prendiefíen
que lo pude líe n acufar y caíiigar por mercader aleado, fino que
o recomendarían a mftancia de fusacrehedores,o haria ceífion de
bienes,o le daría a cufiadla de fus acrehedpres.

, k
tíU

/r

C ’ mi^mo CauaJlpjCD el nu.244? ij.dize
:
que citra fuga

eoct^erequiíuusacredit^ibu.íb^^quodf^Uerc noq po-
f o'6

.

1 *& nderr
í

negotiacioaen? deferuit,& ntim.3,. apee
11 Ui °^enS> 'bUndditatum tfivyttd talts effit qui reqéftm& infla
tas nuvjojtem, orno quadrara efio al que ha tenido fiempee fu vo
tir a dourra, antes y deípucs que efiuuo en la Iglefia algunos dias,

f
de
*^,esaca

r
4n P a^ado roas de dos años,qre ha diado omero,

'
f
üC ‘ c° £u íu C3i3 Y k°tiga

, y fia arrédado los Peages de! Rey,
\ os e

y Aiban acin,y de las cinco Villas, y vn Canoni-
Cdto ‘ w

. oca ae la ínqu¡GxÍQn,y otro en la villa de Mora
, y ha

ado lus nao zas,y pagadoíus tercios,y haftaahora no confia que
ay an echo mfianc¡a alguna contra el fus acrehedores.
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c i j ~j _ . AnA-i fine vn hbro que fe ha inuenta->

Y aunque fe na dado poi duaa,qyv vu »

• i
^ r r,irvi*> finf> es fuvo.por aueris hahado en íu

nado con otros,fe prefumv que es iu) }j,
qfrehed0 -

poder,v que conth que trataba de concertarfe con fus actebedo

res,aunque no d.ae en que forma,&eo ipio qu e tranG^b^c! f=

comooncbat & cócordabat curo fu.s credrtor.bus.debet d.c. t.ni

tus i decoñor.Pata lo qual fe allegara aCauaho.decis.t 05.11^0

cú fe quen.dóde di cocrdU r«p.f¡t* & ?
iméc.uu> « ere

dlmZüffm coBumm r**» lo qua, fe re pon

de con el mifroo Canallo que fe declarare affi eftaua probcydo

por ei Eftatuto de Florencia
,
qui loqunur de eo^tfiaetn ámífs>sW non

foluendofáBui ejl,& ncnfolmtmfohdnm credmribusfed párlen) álqunm

y les quiere quirar algo de lo que deue a fus acrehedores.

Veamos ahora,fi quandolo que efta tferito en efte lloro (
hi-

zicíTe fe)cócurreen ello joíob‘redicho?Balrhaflar A.íTcn íio La per

perdido el crédito? ni ha pididoqucie perdonen algo de fus

deudas?porque no las puede pagar por entero.No ay palabra ni

raítro de nada deíto,ni cito ella articulado,ni prouado. Y aunque

Cauallo en el nu.3 3.dize:^oá ex paBionefutía per mercatofem cu crs-

dttoribus defhiendo eis tantum decem folidos pro ltbr4,arguatur tahs pa~

feifeentis cefattofeufállmentum& hec inquit colligi videtur ex traditis

per Paulum ^aftren.confl']9. tv¡fopfflBedib.2.$ero como £ha dicho,

no citamos en cafo prouado que el concierto fueiie de pagar me-

nos Balchaflar Aííenfio:y lo que mas aprieta es
}
que Cauallo fe en-

gaño,y allego mal a Paulo de Caítro,cl qual no dize tal
,
que por

folo que el mercader haga concierto con íus acreheaores oe pa-

garles menos de lo que deue,íe llama mercader aleado, ni fallido,

ni que por cito lo puedan caíh’gar conforme los Eitatutos contra

los tales.

Y fuera bien que Cauallo que haze tanto del hazendado,y que

yla tan delgada cfta materia
,
que lo huuieta reconocido mejor,y.

huuiera vifto a Strae. que aliego primero efte confejo de Pablo de

Caftroin 3.parte.num.io. pero en muy diferétefentido
s
por eftas

t>2Íabras:0 tu P'aulas Inmiltur fifi' e*. ahí */*£?;*«*,.

— j 1 j
— jj- - j tu av«U t^poco

ddentrañobiealoquedixoPauiodcCaítro,con.fu eran iuyzio



ni menos lo acabo de declarar Stracen la 4. parre n.To.porquc ci

caía de Paulo de Caftro fue declarar vo eftaruto de Florecía que
manda,q de los bienes de los mercaderes aleados fe pagaflfe ygual

mece,a todos fus acrehedotes, per ?s & iibram fin anterioridad ni

priuilegioalguno.y fue el cafo que vn mercader,que tenia acrehe-

dores en Florencia,y en Roma,le concertó con los de Florencia

que lespaguaria a razón de diez fueldos por libra, y n<ffe hallará

en efto los de Romanos quales pidian a los de Florencia que ha-

uian cobrado a razón de diez fueldos por libra, q conrribuyeífen

con ellos,y que fuellen admitidos a la parte de lo que auiá cobra

do,a lo qual refpondc Paulo de Caftro quatro cofas , la vna
,
que

haze a nueftro propofito es,q paraque fe diga faltar a la concordia

y cópoíicionjy por cófiguiente fe llamara mercader aleado, fera íi

no paga conforme la concordia,ni al tiempo dclla tenia bienes fu

ficientcs para pagar lo conccetado,que entonces dizc Caftrc. qu?
poterunt agerc creditores contra talem mcrcatorem vigore ftatu-

torum contra fallitos,y dala razonj^w/aforjam non deuenifentad aB¿
concordU compofU'tonis ftfciuijlent mercatorem non baberofuficientejfa
(ultates adfduendam quauñtatem cenuentam.

lo fegundo dize que los acrehedorcs de Roma cobrara de los

de Florencia la parte que les toca,de lo que cobraron los de Flo-
rencia conforme al Eftatuto,íino ay otros bienes del mercader de
donde cobrarlo mifmo dize que es de derecho, qu¿e non eft lo-
cus gratificationi, quandoomnes creditores debente qualiter

1
'

recipere. H

Lo tercero refuelue,que los acrehedorcs de Florencia tendrán
acción contra el ral mercader q fe concertó con ellos en la canti-
dad de Jos diez fueldos por libra,para cobrar de aquel todo aque
lio que los acrehedorcs de Roma les quitaron,concurriendo con
ellos,per & librara,y que fino fe lo paga poterunt agerecontra
mercatorem,illum tanquam decodiorem fallitum.

Añade lo quarto que todo lo que le quedare de haziéda al tal

mercader pagando lo concertado con fus acrehedorcs,tuto & li-

Dcrepotcnr illud retiñere,ica determinar Caftren.d. confi. 179 *

quodinquit,Scrac« vbifupra,eífeelegans confilium, & quotidia

A j
num-



num.el qml hsbla en cafo de

Ú.Ui de 1, que fe calicha pro

raftro.nl roemona d“°"C

hX’Affenn<Sya tratado de pagar me
uaiom prouara,que Bjltha®r " ‘

ffe aue/toa!ado alguna d.lac.6

nos de lo que deuia,aunque contralle auer tom* fe

^Y^Xtarae que queda fuficienterneme refpondido a la

Y corten
, H U .,-.nto v concierto que hizo

<5-
v
«•

mercader alcado.porquefcomo
éfta dicho)aoconfta que el con-

certó aya fido en menos cantidad de la que deu.a a fus acrehedo

resryauneneífe cafo nole pallopot el penfamiento al aulodeCa

(tronque por effo fueffe mercader aleado .ni que fueffe caftiga

por til,fino en cafo que no tuuieflc ni fe hallaffe hazlenda para pa-

gar la cantidad concertada,o no la pagaffe.o que los acrehedores

de Roma les quitafíen algoalosde Florencia, de lo que lúe

concertadísimo auia otra hazienda del mercader para pagar a los

de Roma,porque fe obligo a hazer buena a los de Florencia la ca

tidad concertada.

Y íem duriííima cofa y muy fuerte,que lo que no fe platica en

todo el mundo,ni en Italia donde ay tanto trafago de mercaderes

y tan ricos y
poderofos, que fe huuiefc de platicar en Aragón ( lo

que nunca fe ha hecho)quc el Aifrido acufaífe por ^mercader al-

eado,al que ha hecho aliento y concierto con fus acrehederes
, y

les ha pagado,o lo aguardan y han
dado tiempo para pagar j

feria

gentil cofa y buen gouienv©,&legem diftorquere indeprauatii-

fimum fcnfum,que caftisaííen al mercader a inftancia del Aítri&o

y lo condeuaífen a muerte,o a deftierro:para q no pudieflen co-

brar los acrchedotes lo que tienen con el concertado.y el Fuero

que dio facultad al Afíriáo para acufar,no vino para hazer peor

la condición de los acrehedores,ni para que no cobrafen,fino p^
ra ayudarles,

y que pudieífen cobrar.

be lo fobredicho reiulta la refpucfta(porque viene a propofi*

to)para la penúltima duda,a la qual quifiera yo ver lo que relp°n

dey



deyd.'ze el Aduogado del Aftricfo,que tan folicito anda en e
>

;e

negocio, fed non de nihijotporquefi es dezir,!o que íuena la Jeera

que la declaración que parece acediana y pr’ambub,de que vao
es mercader aleado,es para que el Juez ex officio

, pueda tomar a

.fu mano los bienes del tal mercadeqpero no paraiaacufacion co-
mo en efte caique bailara que fe pruebe en el proceífo(Deus bo
n^jen Aragón fe puede dezií eftojque ex officio el Juez tome los

bienes del mercader a fu mano/m inllancia de parte inrerdfada,

de donde fe faca efto,o fe infiere?Porque el Fuero del año 28.fo!o

hizo parte a los interesados,y todos los demas q an ydo poniédo

penas,de q no les valga corona,lugar priuilegiado,ni firma,y pri-

uacion de oficios de Rey,y Rcyno.Todo elfo fe auÍ3 de hazer a

inllancia de parte interefada,como dixo el Fueto de ¿8.y el de 8 5.

quifo que huuieíTe de fer mercader aleado verdaderamente
,
por

exduyr algunas aparencias de que lo parecieífc(auquc no lo fue-

fe) como en efic cafo que per meodicatas conieduraslo quiera ha
zer el Aftri&o aleado,al que no lo ha fido,ni es.y el auerlo hecho
parte al Aftri&o, en las Cortes de Tara^ona^no fue para que acu
íaífe a los mercaderes por abados,que fe há cócertado có fus acre

hedores,eftando pacíficos y quietos en fus caías y haziendas; fino

para ayudar a cobrar lo que fe les deuen como efta dicho,q de o-
tra manera en lugar de cobrar no cobrarían,(pi<* Inanh cfaffiio qaa
inopia debitorts excludityy por efto dixo bien Soci.d.conf.ijó.in 2.(< ai

'vellem <videre congri¿refponfuni)qu¿e debetprecederé declaratio que ejiefdi
tum ad injlantiamfiiornm creditorü eafacía pcterií zAftriclu?peiere i

demnan inpen is afro impoft'n.Ad quod aptifsima funt exemplo adduEla
de crimine sAfifúnij ex Farina.q.iG$.Vbi de comuni & in procura-
rere Alcali,qui licet pofsit exhigere penas in aliquibus calibus , no
tamen erir pars legitima addeclarationcm illarum,nifi cum parte

legitima,!sttdin t
,vcrb.

r
Procuratorffal¡s fverf procuraterf¡calis faca

partem.

A mas defio,para quitar toda la dificultad y allanarla.fe refpo-

de,con la difiincicn que haze,StracAn 7,
parte num.yXbi eleganter

diftingmc,au fit paefens decocfor vel non » vt in cafu quo fie prar-

fenijiudcx ex officio nonpotcft ocupare bona decodforis ,
n¡u ad

irritan*



inftantiam crotoran. fuorú &'debent comm J
illislithfacuntíieditTOl^Sivrtofuewabfe^tMic

ad^

ju j)1j
feruandi bonain bencticiu crédito f

ru£¿r , 1 i tate')auod iudex

p6ffTñ

" '> d'“do^ fa
¡*r *.°

&
1“ Wn Jfr^

dUlé'nada^por lo que paffo ahoia dosaños,to acufaffe el Attri-

fto.y que pendiente la acufaeion el luez ex officio k tomafícy

ocuparte fu hazienda,que íalida tendría ello ? fi deípucs aca los a-

crche dores citan contentor,pagados,o fansfechos, y el mercader

fe huuiefle concertado con dlos,non ne folutionibus & libcratio-

nibus omnes tollitur obligatio ? ex iuribus vulgaribus.

A h fegunda duda,que oculto bienes y libros,y que cíluuo re

cogido dos mefes en la Iglefia hafta que fe concertó con fus acre-

hcdores.A cito cita ya refpondido, que el efeonder bienes no lo

hazc el mercader aleado,Cinc el no tener con que pagar lo q deue

(como eíta dicho arriba,y en las fegundas allegaciones ). Porque

cífo es verdadaderamentc dccoquere.confumir toda la hacienda,

y no tener con que pagar lo que deue.

Alo fegundo que dize la duda,que Ce retiro a la Iglefia
,
tam-

bién eíta ya rcfpondido,que aquello,ni fue huyrfe,ni latilarfe,pues

eítaua a villa de todos,y ella articulado y prouado en fu defenfion

que los dias de ficlta falia publicamente , y eftaua en fu cafa , te-

miendofe de vnas Comandas, y no por al^arfe
,
porque el ellar

en la iglefia no afegura al mercader aleado,pues puede fer ddla

facado,‘Be(r.dfciJ'.2i ^.PsnoLyírb.rnercattr^mm.^ 5.y por Fuero, nill

gun lugar priuikgiado le vale al mercader aleado,que íi B»Aífen-

-fio lo fuera,no fe pa(eara publicamente los dias de ficíta:y aífi po-

nen por requifito neceífario que ha de auer fuga, & quod ccdat

Foro(coniodta dicho) Scquod migretin aliam rcgionem,y alfietl

Italia donde tanto fe vfa elle vicio de al^arfe los mercaderes,ay vi

ríos



9
ríos y diuetfos Eflatutos para eaiíígarÍos,como refiere St+a(a tn la 4.tañe

Pero por la mayor parte los ay con titulo de Ceikntibus & iugiennbus,

y en eftos taltsfe han de prouar las des calidades y no badana pruuar io-

lamer.tc que fueríc ceífans(cGrna lo d\xo) Angelo.esaf.6 i.Avcar.p i.c^-ayo.

¡afon.in l. i.

m

.

2

ff.de iuji.fój iur.reprolandv a Rjmnuo.ln conj.io^.y allí Al nu-

do
f.

tu add.&hoc •verum effe agnojeit é4Írd¿í4VJ«w.a9.Sub4£ns1quod ad tol*

lendum dubiumfuit nectíTati^que en Florencia íe tówdíe Eihtuto par-

ticul i, de foiis cadántibus.

A la orra duda,fi el libro es de BalthaffarAííenfio,o no^onde dizen q
eílan los conciertos

:
ya fe ha refpondido, que no eonlta íer Tuyo

, ni de

íu letra, ni elta articulado que fea luyo,y aun qiueinuentarkdo entre mu-

chos,no importa,por que alTi como los otros no ion fuyosj tápoco es elle

de que fe alegra el Alltidto,ni lo que dizendos teíllgos que los paitaron a

caía de vn vezmorporque no depoían en efpccie, q etk fea el que paliasen

con otros inuentariados : ni baila la prefunipcion que por hallarlo en fu

poder íeafovo, por loque eftá dicho.y fe dixo en las primeras alegaciones;

ex A exád.csnj. z^.mw.z.io 6. Ni obíladezi.r, que el titulo q tiene esfuyo:

porque no eitá ciento de fu letra,ni ella tal articulado, por lo quecilá dm

cin wxdtrac.lofepb. Ludduu.Scáút.y CemM en las primeras alegaciones^ aa

resi)ien ciiá articulado,y prouado,que fus libros de k compañía, y dtu-

d.is íe le inuentariaron por la Corte del luíticía^y deconfeiuimiéto de las

; jrtes,le lleuaró a cafa de Pedro López Marco,dóde halla de prese te iliá»

Y aq uellos fon fus libros manual mayor,y de casa 5
como lo gepoía Per

dro López Marco,y Ribas,
y los meros executores del ipuétario, queio r

la hala,y Meiiz el Notario.

A mas deíto íc aduierte, que los fileros que hablan de los mercaderes

al^ados.habkn de los que con dolo y fraude fe ai^an con lo ageno , y c¡o

cíe los que vitio, fortuna, y por defgracias vienen a rpenosjy como do-

lará: fraus non pr?fumitur,nifi probeta\\¿Mafc(ir4,in 'verh dcÍHs.no anie

do el procurador Aílrido articulado,ni prouado dolo,ni culpo en Pal-
iar AiíenGojantes bien defpues acá ha eílado

* y tenido , y tiene íu caf* , y

botiga abierta,no con quatro paños.üno con mucha leda, v
paños, como

los demas caudaloíos trapero^como efiá pranadoty con arrendamientos

como eliá dicho,ni üis acreedores ayan hecho inftancia corr* eiúicut ci^-

cirorcsnon poiíunt criminaliter agere contra decedorem ^
0

r

*

íedciuiÜKr cátuffi Omni corpsris cr«í/¿r«.íeQiQte:per ^



^ ^
i

• ... iftnm talem ad bonorñ ceísicne adrniten-— “

CCjque fc deue hazer y q no ha lu-

dum eíiepls! tamoien ene- p
jcu jat|0 dolo ni fraude alguna.

Sí »•"' t“

fu libro.o de otra maneta.
_

• — ^ £ftado algun ,kmp0 en h

Straca in ó.parte de padis conuentis ínter creditores,& decolores,& uc

iure genera liter coníhtutum eíl,non pr?fumi cofefioné ¿elidí ex irán a-

a.one fu per capit. crimine?
L^re.C.^n^&uhgUfMtwkmn '««;

Lo fegundo
,
porque caü por todaslas proumcias, y

mas en Italia cto

de ay tanto abufo en eÜa materia, ay Eftatutos que tratan deftos psdos y

concordias,ínter «editores & decolores ,vt videre cft apud eunurm

Strachá & alios quidem hac materia tradanr in deciücnibus & conímjs.

Lo tercero, que en efte Reyno eftan aprouados y
permitidos con au-

.4^ A Q «a! /•nmA ?-\r\rn Vis uin /»n pt\ rnnr íf*rfn CHIC hÍZ.Q iUSD LilSfS uC

i\ui| UUII Wi „

^os, íetuuo por bien de contentarle el Reyno condiez mil
,
por no per-

'tfcílo todo.Y fu Magelhd con acuerdo de fu Supremo Coníejo y
Rea

Audiencia,lo loho y aprouo.y luán de doñaMaria ha años que anda guia

do con orden de fu Mageftad,porque fe ha concertado con fus acrehedo

res,y les va pagando.

Y tiendo aífi que el Reyno fe ha contentado con las diez mil libras oe

luán Luys de Robles,feria bueno,o licito,que agora el procurador Alin-

do lo acu faííe por metcadcr aleado,porque fc concertó con el Reyno, y

le pago menos de lo que deuia.y tanto menos,Y a luán de doña Mana ta

bien,porque va pagando a fus acrehedorcs.

Parece que no,y es muy de juftici3,porque,o el mercader aleado a p
*

gado lo concertado, & fdutionc vel liberationc orrnistolhtur obhtur

cbligatio, ex vulgatis íunbus.

Sino ha pagado, y va pagando, auiendo tomado plazos, feria hit°

que
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que entretanto e! Aíxridó lo ácufe,y haga eaftigar, o con mucrt-
© con deftierro,y por dte camino impoíibiiite la cobrar la a los

aerehedores contra fu voluntad
,
porque mors omnia íoluit &

inanis eíTet adió quam inopia debitorisjvd exilium cxcluderct.

Refpop.defan>que el Aítrido puede aeufar a íolas
, y no ha de

díeuar quenta con los conciertos$porque eo ipfo que llego a con-

certarfeel mercader,cometió deliro,o cnauer ocultado fus bie-

nes,© libros.

A ello fe refponde llanamcntejque el Fuero que hizo parte al

Aftrido para aeufar al mercader aleado , no dixo que lo pudidíc

hazer fin la parte,y mucho mcBos contra fu voluntad de la parte

interefada,v lo que el fuero quifo,fue ayudar a los aerehedores, a

que cobrafen fus haziendas,li piidicííen,o caltigar a los aleados no
pagando

,
porque de otra fuerte obraría efedo comrrario de lo q

ei fuero quifo,& qaod fadum cíUn augmentumoperaretirr dimi

mirionem,& verbalegis non debet interpretan centra mentón
-itó-ius & Ihtuentium.

Lo quarco porque ninguno ha dtcho¿que por fojo concertar-
fe el mercader con fus acrehedorcsjcométedclido de aleado fino
en ca/o que no tiene con que pagar lo qué concierta como lo pa-
gayadi lo di«ron Scrac. y Paulo de Gaifro referidos.

rampoco el ocultar libros, y bienes no haze ai mercader alet
do.fino al no tener con que pagar, por qué elfo mifino dtze el nj
lire deal^aríé odecoquere,eonfumir o ocahar

5y hundir la hazien .

da que tanto monta ocultarla coarto confu mirla .
1

Lo Texto por fuero ella dffpnehoüo mifmo que en mochas pro
uinciasjleñaíadamente en Italia efta proueyda por ertatutos.par-
ticulares, con titulo de céfírrtibus, & fugcatibus,en losqualesfe
requiere las doscalidadcstafaberesqu* iicccfaos &fogierís,y de
otra maniera, no fe llamara mercader aleado ,

fino concurren 1»
dos Ca¡idades,ni menos íér caftr^ado,como lo dixo Angel. con£
9 í. -270.IaiT.en la í. i.o.x. ff. de luí!. & IcíF.reprobandoa Roraan.

conl. I04>y lo miímo aize Mando.?n fu arHcíon. como roas larga-



ccííino probar cita
falta o cela de p3 ra

las penas del,y no
bailaos

¡.f,w£y retirado ,
lo que en nucft '“

cader.fmo fe prueua q e
í ifemprc ptefente con tu ,u c ,

cafo no coalla pues a ^ fed,/abicr.a , y
el auerfe ret.ra-

y botiga de trapería con p y quc no vale la lglelia

¿o al. lglefra algu.aos días ,no reU
como por fuero

al mercader alpado,ni ning S
£nftl en procello que los días

ella difpuello.y arriba
'
f

1

j
C“°

' dormia en ella,y la fuga y la

de Sellas (alia y
yba a fu cafa,'

>y
- ftjtutos de celfantibus , &

litación que prefuponen los»«r .

V^ ^^ e> & ¡Uorum

fogientibus,hablan de aqu^ in d.conf. 6

1

.

copia haber, uon p^eil
jruba referidos,por

que como

verf. coartare &u y - j; c ; tur \\tcrarc nec decoquere, eta

dixe Anucl.qü'
c ’

ft ^ podra hazer cefoon de bienes en

(i non lit foluendo,y que elle P
dofca at la rella.quan-

,regándolos 1 f“”“ eh J

foIt

’

nara . ? el auerfe retirado ala lgle-

f°r^Tcomaudas enque el y Migel de
'

Arbeyaa en compañía,fe obligatootforque no lo n oleftafle ,y

r ir rr,n enti l lanto las cuentas con fus herederos , 4 Por 1

Nía los días de Sella por fcr deuda canil, que fi fuera por merca-

a!cado,n¡ aun la IgleSa le valiera como efta dtcW-g»^
uC "

‘ eíhmos en vn cafo raro,y peregrn


